
Artículo 50 

os poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los 

ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar 

mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Los antecedentes en relación con este artículo se encuentran en algunas, pocas, de las Constituciones europeas promulgadas después de la Segunda 
Guerra Mundial, como la italiana de 1947 (art. 38) y el Preámbulo de la Constitución francesa de 1958. Además, el compromiso del Estado de 
prestar asistencia a los ancianos se encuentra en España ya recogido en la Constitución de 1931 (art. 43), y dentro de la normativa del régimen de 
Franco serán el Fuero de los Españoles (art. 28) y el Fuero del Trabajo (declaración X.2). 
Las exigencias para causar derecho a la pensión (estar afiliado y en situación de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, haber 
alcanzado la edad de jubilación y tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, de los cuales al menos 2 deberán estar 
comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho) ponen de relieve el carácter contributivo de 
estas pensiones, computadas sobre la equivalencia prestación- pensión, es decir, cotización- protección. Las pensiones de jubilación no 
contributivas están también integradas en el sistema de la Seguridad Social.  
Desde una perspectiva orgánica, junto a los organismos específicos de gestión existentes en las Administraciones autonómicas y locales, el 
organismo de gestión estatal básico es el IMSERSO.  

En las televisiones, día tras día se suceden las noticias sobre pensionistas que toman las calles. Protestan ante  su pérdida de poder adquisitivo y 

responsabilizan a los gobiernos del PSOE y PP. Nosotros creemos que tienen razón. Actualmente, tienen derecho a recibir una pensión aquellos 

afiliados a la Seguridad Social que han cotizado hasta la edad mínima legal de retiro (65 años o, en su defecto, aquellos que han cotizado un mínimo 

de 15 años). 

No todas las pensiones son iguales, como a continuación se puede comprobar: 

a. Titular con 65 años: con cónyuge a cargo: 10.960, 50 euros/año; sin cónyuge: 8.883 euros/año; con cónyuge no a cargo: 8.426,60 euros/año 

b. Titular menor de 65 años: con cónyuge a cargo: 10.273,20 euros/año; sin cónyuge: 8.309 euros/año; con cónyuge no a cargo: 7.851,20 euros/año. 

Las protestas recientes de pensionistas han otorgado actualidad al tema de la conveniencia o no de planes privados de pensiones, que se 

introdujeron en España a partir de 1984, ofreciendo ventajas de fiscalidad y, desde 2013, al permitir recuperar el dinero invertido antes de 

hacerse efectiva la jubilación. Sin embargo, las críticas actuales hacia los mismos se centran en dos aspectos: sus elevadas comisiones y la escasa 

rentabilidad. Las primeras se están reduciendo desde que, en agosto de 2014, el Consejo de Ministros obligó a ello.  

Las pensiones públicas, por otro lado, están amenazadas por un conjunto de factores entre los que el más importante no es la pirámide demográfica, 

sino la menguante calidad de los puestos de trabajo, especialmente, entre los más jóvenes; la elevada tasa de desempleo y las numerosas rebajas y 

cotizaciones aplicadas para algunos cotizantes, así como el techo a las contribuciones que realizan los salarios más elevados, cuya base ha quedado 

congelada este año en los 3.751 euros.  
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